
  

  

o 

CONZACK S.A. 

Guayaquil, 4 de febrero del 2020 

Señor(a) 

Jurgen Mosquera Zwirner 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones a 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía CONZACK 

S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 

lapso de cinco años que fija el Estatuto Social en su artículo sexto. 

De acuerdo al artículo sexto del Estatuto Social, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. 

CONZACK S.A. se constituyó el 18 de agosto del 2008 en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Suplente 

Vigésimo Noveno Abogado Renato Esteves Sañudo, se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 09 

de octubre del 2008. 

Particular que informo a usted para fines de la Ley. 

'Átentamente, 

/ 
Edgar Libardo Mosquera Leon 

PRESIDENTE EE 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía CONZACK S.A. para el cual 

he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía número 091652147-9 

Guayaquil, 04-febrero-2020 

Len 

> A 
JURGEN MOSQUERA ZWIRNER 

C.C:11091652147-9 
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8) DETODOS 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.428 

FECHA DE REPERTORIO:04/feb/2020 

HORA DE REPERTORIO:08:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONZACK 
S.A., a favor de JURGEN MOSQUERA ZWIRNER, de fojas 11.295 a 

11.298, Libro Sujetos Mercantiles número 1.900. 

ORDEN: 53428 

A 

AICA 

O 
HUODURGDUXSH 

A 
LI a 

     Carla Rea Rodríguez 
" REGISTRO MERCANTIL 

1 Il. DELEGADA 
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Guayaquil, 05 de febrero de 2020 

— REVISADOPOR; LS - 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema . 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0177582 

Miguel A. Alcivar y Fco. de Orellana 

+ Telf.(593 4) 229 5030
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